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1. Introducción 

 

Este manual está estructurado en una Introducción y varios capítulos, a lo largo de los 

cuales se detallarán las distintas situaciones en las que intervienen los Notarios dentro 

de la tramitación de los expedientes del Registro Civil.  

En algunas situaciones, los Notarios serán los promotores del expediente como es el 

caso de Matrimonios, Divorcios y Capitulaciones y, en otros, serán parte de un trámite 

dentro del flujo de la tramitación del expediente, como es el caso de los expedientes de 

Nacionalidad cuando la Jura se hace ante el Notario.  

Para indicar a qué tipo de información podremos acceder utilizamos una serie de iconos 

que nos ayudan a estructurar el contenido. Cada uno de ellos quiere decir lo siguiente: 

 

 Información que aparece dentro del texto 

  

 Ampliación de información de interés  

  

 Operativa 

 

 Enlaces Web 

  

 Legislación 
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2. Alcance y organización 

del documento 

Con el fin de facilitar el uso y consulta de una manera práctica del presente manual, el 

contenido del documento se ha estructurado en capítulos según el trámite, dentro de la 

tramitación de un expediente de Registro Civil, en el que interviene el Notario.  

 

Así pues, los capítulos son los siguientes: 

• Capítulo 1: Expediente de Nacionalidad – Jura ante Notario.  

• Capítulo 2: Solicitudes de inscripción ante Notario. 
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3. – Expediente 

Nacionalidad - Jura ante 

Notario  
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3.1 Introducción 
 

El escenario que se describe a continuación es el de una oficina del Registro Civil (en 

adelante RC) que tiene en sus Bandejas de Reparto, Clasificación o Tramitación 

expedientes de Nacionalidad que provienen del sistema de Nacionalidad de GENARES 

y el acto de Jura, según preferencia del interesado, se realiza en una Notaría.  

Cuando el ciudadano realiza el acto de Jura de Nacionalidad Española en una Notaria, 

el Notario a través del sistema SIGNO, realiza un bloqueo del expediente que consta en 

DICIREG para dicho interesado y, a continuación, incorpora el acta de Jura de forma 

telemática en el expediente de DICIREG original para que el RC pueda proseguir con la 

tramitación de la inscripción de la adquisición de la nacionalidad española. 

Si el acta de Jura y resto de documentación preceptiva que aporta el notario no fuera 

correcta, DICIREG dispone de toda la funcionalidad necesaria para realizar el 

requerimiento de subsanación al Notario  

Atendiendo al estado del expediente de Nacionalidad que consta en DICIREG, a 

continuación, se exponen las diferentes casuísticas que se pueden dar en los registros 

Civiles. 

3.2 Expediente de Nacionalidad en 

Reparto 
 

En este apartado trataremos el escenario en el que los expedientes de nacionalidad 

recibidos del sistema GENARES se encuentran en la bandeja de “Expedientes 

Pendientes de Reparto” (estado Iniciación) y no han sido asignados todavía a 

ningún tramitador. 

En el plazo de 180 días posterior a la notificación de la resolución de la concesión de la 

nacionalidad española, el interesado acude a la Notaría para realizar el acto de Jura y 

el notario comunica telemáticamente el acta de Jura al Registro Civil (DICIREG). 

Ver ejemplo de acta de jura y anexo en el apartado Anexo 
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A continuación, se describen todos los pasos que debe conocer el Encargado y 

tramitadores del registro civil para dar trámite a la Jura ante Notario recibida en estos 

expedientes de Nacionalidad. 

Según la organización de la Oficina, se pueden dar varios casos: 

1) Oficinas en las que los Encargados o las personas designadas por ellos, actúan 

de revisores de la documentación, antes de asignarlas a los funcionarios 

tramitadores. 

2) Oficinas que disponen de perfiles con gran conocimiento en la materia y que son 

los propios funcionarios que con un rol Super Tramitador se autoasignan los 

expedientes. 

3) Oficinas colaboradoras 

En los siguientes puntos iremos haciendo referencia a ambas casuísticas y sus 

especificidades. 

3.2.1 Bloqueo de Expediente 
 

En la situación que nos ocupa el expediente de inscripción de la Nacionalidad se 

encuentra en la bandeja de “Expedientes Pendientes de Reparto”, está en estado 

Iniciación y el Encargado todavía no ha asignado tramitador para que se inicie o 

ningún Super Tramitador se lo ha autoasignado. 
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El bloqueo del expediente se produce cuando desde una notaría se quiere incorporar el 

Acta de Jura ante Notario. Para ello, primero el sistema que usa el Notario llamado 

SIGNO envía una petición del bloqueo del expediente a DICIREG y éste lo bloquea y lo 

pasa de forma automática desde la Bandeja “Expedientes Pendientes de Reparto” a la 

bandeja de Aviso: “Expedientes Pendientes Jura Notarias” 

Una vez bloqueado el expediente por Notaría el expediente se mantiene en esta bandeja 

a la espera de recibir el acta de Jura. 

 

 

 

 

 
Esta bandeja de aviso “Expedientes Pendientes Jura Notarios” es visible 

para los perfiles Encargado, Super Tramitador y Tramitador. 

 

El perfil Encargado podrá visualizar todos los expedientes que han sido 

bloqueados desde las Notarías, comprobar si la documentación aportada por la 

Notaría es correcta y, en su caso, hacer la correspondiente minuta a través del campo 

observaciones y posteriormente asignárselo a un tramitador para proseguir con la 

tramitación (subsanación / inscripción). 
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El perfil Super Tramitador podrá visualizar todos los expedientes que han sido 

bloqueados desde las Notarías, comprobar si la documentación aportada por la 

Notaría es correcta y, en su caso, autoasignárselo o asignárselo a un tramitador para 

proseguir con la inscripción. 

 

El perfil Tramitador en este escenario, si no le han asignado algún expediente, verá 

la bandeja vacía. 

 

Los expedientes bloqueados por las Notarías en los que ya se han cargado las Actas 

de Jura se distinguen porque vienen señalados por el icono. . 

 

 

 

    Vista Bandeja de usuario Super Tramitador 
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3.2.2 Incorporación de la Jura 
desde Notarias 

 

El siguiente paso desde la Notaría una vez han bloqueado el expediente es el envío 

telemático del acta de Jura al Registro Civil (DICIREG).  

El expediente permanece en la bandeja de aviso “Expedientes pendientes de Jura 

Notarias” a la espera de recibir el acta de Jura de forma telemática. Cuando llega, ésta 

se adjunta de forma automática al expediente. (Consultar en el apartado Anexo el tipo 

de documentos que espera recibir el RC) 

El usuario Encargado / Super Tramitador se entera de que la jura se ha incorporado al 

expediente porque se muestra una alerta en la parte izquierda de la bandeja que indica 

la llegada de un nuevo documento al expediente, como se ha explicado en el apartado 

anterior. 
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3.2.3 Recepción de la Jura y 
Tramitación del expediente 

 

Desde esta bandeja los Super Tramitadores / Encargados pueden realizar las 

siguientes acciones: 

1.- Ver Detalle del Expediente  

Con esta acción Super Tramitador / Encargado puede visualizar el detalle del expediente 

para consultar la información de interesados y documentos de entrada (entre ellos el 

Acta de Jura ante Notario que se ha enviado desde SIGNO de forma telemática).  

Para distinguir los documentos que incorpora la Notaría debe consultar la columna de 

la tabla Documentos de entrada llamada “Origen” y todo lo que aparezca con valor 

“SIGNO”, son documentos enviados por las Notarías. 
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Dentro del histórico del expediente se guardan las operaciones de bloqueo y recepción 

de Jura que se van haciendo por parte de las notarías. 

 

 

 



   

 

Manual de usuario DICIREG | – Expediente Nacionalidad - Jura ante Notario 
                  
  
  
  
  15 

2.- Añadir/Visualizar Observaciones  

Con esta acción los perfiles Encargado / Super Tramitador pueden minutar el acta de 

jura recibida desde la Notaria y anotar las indicaciones oportunas al tramitador que vaya 

a encargarse de la tramitación del expediente 

 

 

 

3.- Asignar responsable   

En el caso de que no vaya a ser el Super Tramitador, la persona que prosiga los trámites 

de la inscripción deberá pulsar en la opción del muñeco para seleccionar el Tramitador 

que va a llevar a cabo las tareas de tramitación del expediente. 
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2.- Enviar a Tramitar  

El Encargado / Super Tramitador una vez minutado el expediente y asignado tramitador, 

con esta acción lo enviarán a la bandeja del tramitador para que pueda continuar con la 

tramitación de la nacionalidad. Al pulsar esta acción el expediente desaparece de la 

vista de Expedientes de Jura Notaría. 

3.- Autoasignar y Enviar a Tramitar  

Con esta acción, el expediente que, hasta ese momento no se había asignado a nadie, 

queda asignado al usuario Super Tramitador que hace la acción de” Enviar a tramitar” y 

le cambia el estado a “Pendiente de Clasificar”. 

 

 
¡OJO! Si en este punto, se pulsa “Enviar a tramitar” y no se ha recibido el acta 

de jura ante Notario, saldrá un mensaje informativo avisando de esta situación al 

usuario y NO permitiendo continuar con la tramitación del expdiente hasta no 

recibir el acta de jura de manera telemática  
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3.2.4 RC solicita Subsanación 
de la Jura  

 

Es posible que el Acta de Jura que se reciba desde Notaría no sea correcta y proceda 

emitir un requerimiento a la Notaría para subsanarla. 

 

 

Se debe recordar que las subsanciones no cambian automáticamente datos del sistema, es 

labor del tramitador en base a los documentos subsanados que envia la Notaría, hacer el 

cambio de forma manual en los datos del expdiente si corresponde. 

 

 

En el flujo de Subsanación es el RC quién inicia la subsanación: el tramitador del 

expediente es quien se da cuenta que en el acta de jura hay un error. 

A continuación, se explica este flujo y las acciones a llevar a cabo para realizar la 

subsanación. 

 

 

 

Registro Civil inicia la subsanación de la Jura 

Cuando el tramitador accede al expediente, una vez que se ha recibido el acta de Jura 

proveniente de Notarias y un Encargado / Super Tramitador se lo ha asignado y ha 

enviado a tramitar el expediente, puede darse cuenta de que la Jura no es correcta y es 

entonces cuando puede iniciar el proceso de subsanación con la Notaría. 

Puede suceder que haya sido el Encargado / Super Tramitador el que haya identificado 

que hay subsanar y se lo haya indicado al tramitador a través del campo Observaciones. 
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El tramitador dispone, dentro de las utilidades específicas, de una herramienta “Solicitar 

Subsanación a SIGNO” para solicitar la subsanación vía telemática a SIGNO, que es 

el sistema que utilizan los notarios. 

  

Cuando se pulsa esta herramienta se requiere que el tramitador adjunte un documento 

de requerimiento de subsanación para indicarle a la notaría qué es lo que el RC requiere 

subsanar.  

Este documento lo puede descargar con la herramienta “Descargar Plantilla” 

seleccionando la comunicación Requerimiento Subsanación.  
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Comunicación 

Requerimiento Subsanación.pdf
 

Una vez se adjunte el documento se pulsa el botón “Solicitar” 

 

Esta acción deja el expediente en el estado “Pendiente de Subsanar” hasta recibir el 

documento requerido por parte de la Notaría. 
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El expediente recoge está notificación de subsanación a Notarias en el histórico de 

notificaciones. 

 

 

Mientras el expediente está a la espera de recibir la subsanación de la Jura por parte de 

la Notaria se encontrará en el estado Pendiente de Subsanar y se podrá ver en la 

bandeja de “Expedientes Pendientes de Terceros” como cualquier expediente en este 

estado. 
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La petición del RC llega al Sistema SIGNO para que la notaría que envió la Jura trate la 

solicitud y envíe el acta de Jura de nuevo subsanada. 

Los pasos a seguir para que el RC recoja la subsanación enviada por la Notaria se 

pueden ver el apartado 3.2.5 Recepción de una subsanación de Jura. 

 

3.2.5 Recepción de una 
subsanación de Jura  

 

En el momento en el que llega la Jura subsanada a DICIREG el expediente se mueve a 

la bandeja de aviso “Solicitudes Subsanaciones Signo”  

 

 

Saldrá una alerta a la izquierda del expediente indicando que ha llegado un nuevo 

documento. 
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Será cada Registro Civil quien decida si sus Tramitadores deben esperar a que un 

Encargado revise la subsanación recibida y de el visto bueno para continuar con la 

tramitación, o por el contrario, es el Tramitador que ha solicitado la subsanación el 

responsable de decidir si lo que la Notaría envía subsanado ya es correcto para poder 

continuar con la tramitación del expediente de Nacionalidad. 

 

 

El tramitador que tenía asignado el expediente subsanado va a poder verlo en su 

bandeja de Avisos y podrá pulsar la acción de “Ver Expediente”. 

 

En ese momento el sistema le mostrará el detalle del expediente para que pueda 

verificar los documentos subsanados recibidos desde la Notaría y pueda continuar con 

la tramitación del expediente si procede.  

Puede hacer uso también de la acción Enviar a Tramitar 
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que al pulsarla mostrará el siguiente mensaje si se ha recibido el documento subsanado 

solicitado desde la Notaría: 

 

 

Una vez se pulsa a Confirmar se muestra el detalle del expediente para que desde la 

pestaña de “Documentos” se pueda consultar la Jura subsanada.  

El usuario podrá ver en el apartado "Documentos de Entrada” consultando por fechas 

cual es la jura que ha llegado subsanada. 

 

 

 

Cuando se subsana se reciben dos documentos, el acta subsanada y un documento 
adicional con el detalle de los cambios realizados para facilitar la comprobación 
llamado “Escrito de Subsanación”. 
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En la imagen, el documento recuadrado en azul sería el acta de jura inicial y los 

documentos recuadrados en rojo los documentos subsanados. 

 

Esta sería la pinta del documento enviado por Notarías donde se detalla la subsanación 

realizada. En este caso envían de nuevo el documento acta de jura 

 

También los Notarios, para indicar el detalle de la subsanación enviada, podrían hacer 

uso del apartado del documento “Datos Enviados” donde aparecería el valor erróneo y 

el nuevo valor correcto para dar más detalle. 

 

Si todo está correcto se pulsará el botón “Continuar tramitación” o “Iniciar la 

Tramitación dependiendo del estado en el que se encuentre el expediente para seguir 

la tramitación del expdiente.  
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Si no estuviera correcta la subsanación recibida se puede volver a iniciar el flujo de 

subsanación. 

Una vez se pulse este botón el expediente cambiará automáticamente al estado previo 

en el que se encontraba. 

 

 

 

 

Si el tramitador no se diera cuenta de revisar la bandeja de Aviso “Solicitudes Subsanación 

Signo”  y quisera operar con el expediente que ha recibido una subsanación de Notarías le 

saldría un mensaje avisando que tiene una subsanción pendiente de leer. 
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Otra manera que tiene el tramitador de darse cuenta que ha recibido algo desde la Notaría y 

que está pendiente de validar es que en el número de expediente aparece  el icono de la 

Balanza. 

Cuando aparece este icono debe consultar la bandeja de “Solicitudes Subsanación SIGNO” 

 

 

 

 

 

Se aconseja a aquellas oficinas que organizativamente no tienen implementado un 

control de todo lo que llega desde la Notaría en una figura Encargado / Super Tramitador 

para calificar las actas y las subsanaciones, que sea el tramitador responsable del 

expediente quien valide la subsanación recibida y prosiga la tramitación del mismo.  

Si se trata de oficinas que disponen de personal experto para calificar las Actas ante 

Notario y sus subsanaciones será el perfil Encargado o Super Tramitador quien 

accediendo a la bandeja de “Solicitudes de subsanación desde SIGNO" revisarán lo que 

llega de la Notaría y con la opción de “Añadir Observaciones”  

 indicarán al tramitador (quien tiene asignado el expdiente) si 

todo lo que ha llegado está bien o por el contrario tienen que volver a solicitar una nueva 

subsanación.   

Los  perfiles Encargado / Super Tramitador  dispondrán de las acciones “Asignar 

Responsable” y “Enviar a tramitar” para que  una vez revisada la subsanación cambien 

de estado el expediente para que quede en la bandeja de trabajo del Tramitador 

(responsable asignado al expediente) . 
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Si se ha solicitado una subsanción a SIGNO y desde la Notaría no ha llegado la subsanción 

solicitada no se podrá continuar con el expediente. 

Si se intenta proseguir con el expediente aparecerá el siguiente mensaje: 

 

 

 

 

 

 

3.2.6 Notaría inicia la subsanación de la Jura 
 

Es la propia Notaría quien inicia la subsanación: el Notario una vez ha realizado el 

envío se da cuenta que la Jura enviada contiene un error. 

 

Este escenario será trasparente para el RC ya que se produce cuando el Notario, una 

vez bloqueado el expediente y enviada el acta de Jura, se da cuenta que la jura enviada 

contiene un error. 

La subsanación por parte del Notario podrá hacerse mientras el expediente se encuentra 

en DICIREG en la bandeja de “Expedientes Pendientes de Jura Notarias” y ningún 

usuario ha procedido a dar trámite a la Jura recibida de la notaría. 

Cuando la Notaría envía telemáticamente la jura subsanada, ésta queda asociada al 

Expediente. La persona que revisa las actas de jura que llegan de Notarios, desde la 

bandeja de avisos “Expedientes Pendientes de Jura Notarías”, al consultar el 

expediente, se dará cuenta que hay dos documentos de acta de Jura (la errónea y la 
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subsanada) y procederá con el flujo habitual para continuar con la tramitación del 

expediente como se indican en los pasos del apartado 3.2.3 Recepción de la Jura y 

Tramitación del expediente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.3 Expediente de Nacionalidad en 

Tramitación 
 

En este apartado trataremos el escenario donde los expedientes de Nacionalidad 

recibidos del sistema GENARES se encuentran en la Bandeja de “Expedientes 

Pendientes de Clasificar” o en la de “Tramitación de Expedientes” porque se les 

ha asignado un responsable tramitador. 

El ciudadano acude a la Notaría para realizar el acto de Jura y el Notario comunica 

telemáticamente el acta de Jura al Registro Civil (DICIREG). 
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A continuación, se describen todos los pasos que debe conocer el Encargado y 

tramitadores del registro civil para tramitar el trámite de Jura de estos expedientes de 

Nacionalidad. 

 

3.3.1 Bloqueo de Expediente 
 

En la situación que nos ocupa, el expediente se encuentra en la Bandeja de 

“Expedientes Pendientes de Clasificar” o “Tramitación de expedientes” y existe 

un usuario tramitador asignado al expediente.  

 

 

El bloqueo del expediente se produce cuando desde una notaría se quiere incorporar la 

Jura. Para ello primero el sistema que usa el Notario llamado SIGNO, envía una petición 

del bloqueo del expediente y éste se queda en la siguiente bandeja de Aviso:  

“Expedientes Pendientes Jura Notarias” 
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Como el expediente tiene asignado responsable tramitador está bandeja 

mostrará los expedientes propiedad del tramitador que la notaría haya 

bloqueado para incorporar la Jura.  

El perfil Encargado y Super Tramitador también podrá visualizar estos bloqueos. 

 

 

 

 

 

El proceso que  opera sobre el expediente en DICIREG hasta que se recibe el acta de 

Jura es igual que el descrito en el apartado anterior, la diferencia se aprecia en el 

siguiente punto. 

 

 

 

 



   

 

Manual de usuario DICIREG | – Expediente Nacionalidad - Jura ante Notario 
                  
  
  
  
  31 

 

 

 

 

 

  

3.3.2 Recepción de la Jura y 
Tramitación del expediente 

 

Cuando el usuario Super Tramitador o Tramitador que tenía asignado el expediente 

pulsa “Autoasignar y Enviar a Tramitar” desde la bandeja “Expedientes Pendientes 

de Jura Notarias” el expediente pasa de forma automática al estado previo que tenía 

el expediente.  

Es decir, si el expediente estaba en Pendiente de Clasificar cuando llegó el bloqueo y 

la jura, al dar trámite a la jura pulsando el botón “enviar a tramitar “ el expediente pasará 

de forma automática de Pendiente de Jura a Pendiente de Clasificar. 

El usuario comprobará dentro de la pestaña “Documentación” que la jura recibida es 

correcta y proseguirá con la tramitación del expediente de nacionalidad siguiendo los 

 La acción de “Ver  Expediente”    permitirá al tramitador 

comprobar que la jura ha llegado y se encuentra en la pestaña de documentos 

dentro del apartado Documentos de entrada 

 

 

Para dar trámite al acta de jura recibida desde la Notaría, el tramitador pulsará sobre la 

acción “Autoasignar y Enviar a Tramitar”. 
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pasos de siempre y haciendo uso de las herramientas disponibles en la pestaña de 

“Tramitación” hasta la resolución del expediente. 
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4. – Solicitudes de 

Inscripción desde Notarias  

4.1 Introducción 
 

El escenario que se describe a continuación es cuando una oficina del Registro Civil 

recibe Solicitudes de inscripción de la materia matrimonios desde una Notaría por la vía 

telemática. 

Los procedimientos que actualmente se encuentran dados de alta por este canal 

telemático son los siguientes: 

• 200 - Principal de Matrimonio 

• 206 - Complementaria de Separación o Divorcio 

• 207 - Complementaria de Régimen económico matrimonial pactado 

A continuación, se explican los pasos a seguir para: 

• Tramitar estos expedientes 

• Subsanar en caso de que lo enviado por la notaría no sea correcto 

• Recoger una subsanación en caso de que la Notaría haya subsanado la 

documentación enviada antes de que el RC se haya dado cuenta  

• Remitir la resolución del expediente a la notaría 
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4.2 Expedientes de Materia 

Matrimonio 
 

4.2.1 Recepción del 
expediente desde Notarias 

 

Las solicitudes que llegan al RC desde las notarías en las oficinas correspondientes en 

función del municipio donde haya ocurrido el hecho. 

Estos expedientes procedentes de las notarías quedan en la bandeja “Expedientes 

Pendiente de Reparto” y se distinguen porque su Origen pone “SIGNO” 

 

 Desde esta bandeja los pasos a seguir son los tradicionales: 

1. El encargado debe asignar responsable pulsando el incono del “muñeco” 

 

2. Debe enviarlo a Clasificar para que le llegue a la bandeja del tramitador de 

“Expedientes Pendientes de Clasificar”. 
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Si se quisiera minutar el expediente por parte del encargado poniendo alguna nota 

para que le llegue al tramitador antes de que inicie la tramitación podría usarse la opción 

de “Añadir/visualizar Observaciones”  
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4.2.1 Tramitación del 
expediente  

 

El tramitador seguiría los mismos pasos que para tramitar un expediente abierto por 

ventanilla.  Se resumen de forma breve estos pasos. 

Revisar Documentos recibidos desde la Notaría 

El Tramitador revisaría todos los documentos recibidos de la Notaría en la pestaña 

“Documentación”. 

 

 

Si alguno de los documentos recibidos no fuera correcto se abriría el flujo de 

Subsanación con la Notaría detallado en el apartado 4.2.2 subsanación desde el 

registro Civil. 

 

Solicitar Ficha Personal 

El siguiente paso sería, dentro del expediente, solicitar la Ficha Personal para obtener 

la parte del código personal que proporciona el RC. 



   

 

Manual de usuario DICIREG | – Solicitudes de Inscripción desde Notarias 
                  
  
  
  
  37 

 

La ficha personal se creará para ambos cónyuges. Los datos de los inscritos vienen 

precargados de la Notaría, sólo es necesario validarlos. 

 

Creación del Borrador del asiento y envío a Firma 

Una vez se ha generado la Ficha Personal se pasa el expediente a Tramitación donde 

se genera el borrador del asiento.  

El borrador ya vendrá precargado con los datos desde la Notaría, por lo que el tramitador 

revisaría que todo es correcto acorde a la documentación recibida y no tendría que 

meter ningún dato de forma manual, a no ser que lo considere necesario. 

 

 
¡OJO! Si lo que llegara desde Notaría fuera una inscripción de complementaria 

y la principal no se encuenntra en DICIREG habría que actuar normalemnte, 

realizando una Captura de Antecedentes. 

 

Una vez realizado los borradores se enviarán a Firma al encargado para proceder a 

registrar el asiento en el RES. 
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Generación de los certificados literales  

El tramitador, una vez ha registrado los asientos correspondientes, debe generar los 

certificados literales haciendo uso de la herramienta “Generar Certificado Literal”. 

Se debe recordar que deben generarse dos certificados, uno por cada inscrito en caso 

de ser resolución positiva. 

 

Una vez generado los certificados, el siguiente paso sería la notificación de la resolución 

del expediente a la Notaría, dado que es el promotor del expedientes. Ver apartado 

siguiente. 4.2.1 Notificación de Resolución a Notarias 

 

 

 

4.2.2 Notificación de 
Resolución a Notarias  

 

Cuando ya se ha generado la resolución del expediente, ya sea positiva o negativa, se 

debe notificar al promotor, que en este caso es la Notaría. Ellos serán los encargados 

de notificar a los inscritos según el procedimiento actual. 

Esta notificación a la Notaría será vía telemática y para ello debe hacerse uso de la 

herramienta específica “Comunicar Resolución a Notarias”:  
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 Al pinchar en esta herramienta se solicitará que adjuntemos las resoluciones que 

queremos notificar a la Notaría. 

➢ Para una resolución positiva enviaremos los 2 certificados literales que se han 

generado.  

➢ Para una resolución negativa enviaremos el documento de resolución negativa 

una vez firmado. 

➢ Para una resolución parcial negativa enviaremos los 2 certificados literales que 

se han generado, más el documento de resolución negativa firmado. 
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Ejemplo de Notificación de expediente resuelto positivamente 

 

 
¡OJO! TODOS los documentos deben enviarse de una vez.   

Una vez se pulse el botón “Enviar”, si faltara algún documento que se ha 

olvidado, ya no podrá enviarse de forma telemática a la Notaría por esta vía. 

Esta restricción es impuesta por la Notaría, no la pone DICIREG. 

Si esto ocurre y se intenta la notificación saldrá un mensaje de este tipo: 
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Una vez se ha realizado la notificación a la Notaría con la resolución podrá consultarse 

en la pestaña de “Histórico de notificaciones”. 

 

 

 

Si la notificación realizada corresponde con una resolucuión negativa el  

expediente pasará de forma autómatica a su Fase de Recurso 

 

  

 

 

Recuerde una vez notificado el expediente, debe finalizarlo haciendo uso de la 

herramienta: 
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4.2.3 Solicitar Subsanación 
desde el Registro Civil  

 

Una vez el usuario ha revisado la documentación recibida de la Notaria, podría pasar 

que algún documento de los recibidos sea erróneo o falte documentación. 

Si se produce esta situación, desde el RC se puede contactar con la Notaría de forma 

telemática para requerir una subsanación.  

Para ello debe utilizarse la herramienta “Solicitar Subsanación Signo”  

 

Al pulsar sobre esta herramienta se abrirá una pantalla para adjuntar el documento de 

requerimiento de subsanación. 
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Al pulsar sobre el botón Solicitar el expediente pasará a su estado “Pendiente de 

Subsanación” quedando a la espera de que la Notaría envíe lo solicitado solventando el 

error. 

Esta actuación se deja trazada en el histórico del expediente. 

 

 

Para conocer los pasos para recoger la subsanación enviada por la notaría vaya al 

apartado siguiente 4.2.4 Recepción de un documento subsanado desde Notaria 
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4.2.4 Recepción de un 
documento subsanado 
desde la Notaría 

 

Cuando la Notaría recibe un requerimiento de subsanación desde el RC, una vez lo ha 

procesado envía todo lo requerido de forma telemática al RC solicitante. 

El usuario la forma que tiene de enterarse que ha llegado la subsanación del expediente 

que solicitó es desde la bandeja de aviso de Solicitudes de Subsanación desde 

SIGNO. 

  

BANDEJA AVISO SOLICITUDES SUBSANCION DESDE SIGNO 

Cuando llega una subsanación que envía la notaría como contestación a un 

requerimiento de subsanación que envió el RC sobre un expediente, el usuario puede 

consultarla desde la bandeja de avisos: “Solicitudes de subsanación desde Signo” 

 

Una vez el tramitador entra en la bandeja, verá aquellos expedientes de los cuales 

solicitó subsanación a la notaría y ésta ya ha incorporado el/los documento/s 

subsanados.  



   

 

Manual de usuario DICIREG | – Solicitudes de Inscripción desde Notarias 
                  
  
  
  
  45 

 

Con la alerta se puede ver que en el expediente ha llegado un documento nuevo: 

 

Cuando se pulsa en la acción “ver detalle” del expediente, saldrá un mensaje para 

marcar el aviso de subsanación como “recibida” 

 

Al pulsar en “Confirmar”, el sistema mostrará el detalle del expediente. A continuación, 

el usuario consultará el documento subsanado recibido desde la Notaría desde la 

pestaña “Documentación” 
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Si todo lo recibido es correcto procederá a continuar la tramitación con los botones 

disponibles para ello y, si no fuera correcto, puede volver a solicitar una subsanación a 

la Notaría, tantas veces como sea necesario, repitiendo los pasos descritos en el 

apartado 4.2.3 Solicitar Subsanación desde el Registro Civil  

Si la Notaría tuviera pendiente algún documento que enviar en la comunicación de la 

subsanación,  el sistema mostrará el siguiente mensaje al usuario para impedirle que 

pueda continuar con la tramitación si no ha llegado todo. 

 

Si la notaría no ha terminado de enviar los documentos enviados y el usuario 

intrenta continuar con le expediente el sistema dará este mensaje: 
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4.2.5 Envío de Subsanación 
desde la Notaría   

 

Si es la Notaría la que se da cuenta que ha enviado algo erróneo, lo que hace es enviar 

el documento corregido al RC. Esta situación también deja un aviso que llega a la 

bandeja “Solicitudes de subsanación desde Signo”. 

El usuario puede enterarse de varias maneras: 

➢ Visita la bandeja Solicitudes de Subsanación desde Signo al menos una  vez 

al día y ve que un expediente que tiene asignado ha recibido un nuevo 

documento. 

 

➢ Intenta hacer una actuación con el expediente y el sistema le avisa de que ha 

llegado una subsanación de una Notaría y debe consultarla y revisarla antes de 

continuar la tramitación. 

 

 

Al pulsar sobre el botón “Confirmar” del aviso el sistema le llevará automáticamente a 

la bandeja de Solicitudes de subsanación desde Signo para recoja y revise la 

subsanación como se ha visto en el apartado anterior 4.2.4 
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➢ Sale un icono al lado del expediente de una balanza para indicar que ha 

llegado un documento nuevo de Notaría y es importante revisarlo antes de 

continuar con la tramitación. 

 

 

 

 

 

5. – Anexo  

Este es un ejemplo de anexo que debería adjuntarse con el acta de jura desde las 

Notarías:  

 

A continuación, se incluyen ejemplos de acta de jura para menores y mayores de 14 

años y para juras de residencia de menores y mayores de 14 años 

DGSJFP01-PLT031-A

cta jura opcion mayor 14-1694170196769.docx

DGSJFP01-PLT033-A

cta_jura_opcion_menor_14-1694170202928.docx

DGSJFP01-PLT034-A

cta_jura_residencia_mayor_14-1694170206897.docx

DGSJFP01-PLT036-A

cta_jura_residencia_menor_14-1694170211140.docx
 


